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A: - Puntos de Contacto del Codex 

- Organismos internacionales interesados 
- Participantes en la primera reunión del Comité del Codex sobre 

Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos 

DE: Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, Programa 
Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle 
Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia 

ASUNTO: Distribución del informe de la primera reunión del Comité del 
Codex sobre Sistemas de Inspección v Certificación de 
Importaciones v Exportaciones de Alimentos (ALINORM 93/30) 

Se adjunta el informe de la primera reunión del Comité del Codex sobre 
Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos 
(CCFICS). Este informe será examinado por la Comisión del Codex Alimentarius en su 
20o período de sesiones que se celebrará en Ginebra del 28 de junio al 7 de julio de 
1993. 

Nota de la Secretarla: Teniendo en cuenta los amplios 
debates mantenidos en la primera reunión del CCFICS 
con ocasión de la redacción de los Principios para la 
inspección y certificación de importaciones y 
exportaciones de alimentos, y dada la importancia de 
estos asuntos para las actividades futuras del Comité, éste 
decidió presentar directamente a la Comisión dicho tema, 
junto con cualesquiera observaciones que se recibieran, 
con el fin de que pudiera ser aprobado lo antes posible. Se 
invita a los gobiernos y organismos internacionales 
interesados a que formulen observaciones sobre los 
Principios Generales con arreglo a las instrucciones que 
se ofrecen en la PARTE A infra. 

PARTE A: CUESTIONES SOMETIDAS A LA APROBACION DE LA COMISION 

1. Proyecto de mandato; párr. 34 y Apéndice 2, ALINORM 93/30. 

2. Proyecto de Principios para la Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos; párr. 51 y Apéndice 3, ALINORM 93/30 (véase 
recuadro supra). 

Los gobiernos que deseen proponer enmiendas o formular observaciones sobre 
los antedichos Proyectos de Mandato y de Principios para la Inspección y Certificación 
de Importaciones y Exportaciones de Alimentos deberán hacerlo por escrito, de 
conformidad con la Gula para el Examen de las Normas del Codex (véase el Manual de 
Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, séptima edición) y enviarlas al 
Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle 
Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia, para el 31 de mayo de 1993. 



PARTE B: PETICION DE OBSERVACIONES E INFORMACION 

1. Contactos para los organismos encargados del control de las importaciones de 
alimentos (párr. 69, ALINORM 93/30) 

El Comité convino en que se pidieran observaciones de los gobiernos sobre la 
lista de contactos para los organismos encargados del control de las importaciones de 
alimentos (véase el documento adjunto nO 3, CX/FICS 92/9), con miras a su ulterior 
ampliación. 

2. Instrumentos jurídicos relacionados con la certificación (párr. 66, ALINORM 
93/30) 

El Comité convino en que los Estados Miembros del Codex deberían distribuir 
copias, resúmenes o extractos de sus legislaciones, reglamentaciones, u otros 
instrumentos jurídicos nacionales pertinentes relacionados con la certificación, a otros 
Puntos de Contacto del Codex, con fines de intercambio de información. 

Se invita a los gobiernos y organismos internacionales que deseen presentar 
observaciones e información sobre las cuestiones antedichas a que las envíen para el 
31 de mayo de 1993 a la dirección siguiente: 

Para el Punto Bl: 

Sr. Digby Gascoine 
Director 
Food Inspection Division 
Australian Quarantine and Inspection Service 
G.P.O. 858 
Canberra ACT 2601 
Australia 

Para el Punto B2: 

A otros Puntos de Contacto del Codex cuya lista se ofrece en los documentos 
CL 1992/7-CCP y CL 1992/10-CCP. 

Deberán remitirse copias de las observaciones al Jefe del Programa Conjunto 
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 
Roma, Italia. 



RESUMEN Y CONCLUSIONES 
En las deliberaciones mantenidas durante su primera reunión, el Comité del 

Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones 
de Alimentos llegó a las conclusiones que se indican a continuación: 

Cuestiones sometidas al examen de la Comisión 

− convino en someter a la aprobación de la Comisión el proyecto revisado de 
mandato (párr. 34); 

− acordó notificar a la Comisión que, teniendo en cuenta el amplio programa de 
trabajos futuros del Comité, era bastante probable que éste le ocupara más de 
una reunión posterior (párr. 76); 

− convino en incluir el proyecto de principios para la inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones de alimentos como Apéndice de su informe para 
recabar observaciones ulteriores y presentar a la Comisión tanto los principios 
como las observaciones que se recibieran con miras a su aprobación acelerada. 
Esta decisión se adoptó teniendo en cuenta los amplios debates mantenidos en 
la reunión con ocasión de la redacción de los principios y su importancia para 
las actividades futuras del Comité (párr. 51); 

Otros asuntos de interés para la Comisión 

− convino en que se mantuviera una estrecha colaboración con el Comité del 
Codex sobre Principios Generales en lo referente a los aspectos del Código de 
Etica para el Comercio Internacional de Alimentos relacionados con los 
sistemas de certificación e inspección (párr. 19); 

− no ratificó la propuesta del Comité Coordinador para América Latina y el Caribe 
en el sentido de que el Codex estableciera un sistema de servicios de 
certificación para sus Estados Miembros o de que se estableciera un símbolo o 
marca del Codex para indicar la conformidad con las normas o códigos del 
Codex (párr. 33); 

− convino en que las cuestiones relacionadas con los códigos de prácticas y 
textos conexos para prácticas de laboratorio relativas a los alimentos, incluidos 
los programas de análisis de la competencia y garantía de la calidad, incumbían 
al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, en 
colaboración con otros organismos internacionales competentes en este sector 
(párr. 23); 

− acordó que en el anteproyecto de principios para la inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones de alimentos se incluyeran las condiciones 
relativas a los productos elaborados con arreglo a requisitos religiosos 
específicos, así como su aplicación genérica a la certificación de alimentos 
producidos orgánicamente/biológicamente o de procesos como la irradiación de 
alimentos (párr. 50); 

− decidió considerar la posibilidad de elaborar criterios objetivos para evaluar la 
competencia de los sistemas de inspección y certificación, así como 
procedimientos para la acreditación de los organismos encargados de la 
inspección y certificación de alimentos, teniendo en cuenta las orientaciones y 
procedimientos elaborados por otros organismos internacionales (párr. 56); 



− alentó a los gobiernos interesados a que determinaran sus prioridades en 
relación con la asistencia en el sector de la inspección de importaciones y 
exportaciones, por conducto de la FAO y de la OMS, con miras a aumentar este 
apoyo (párr. 60); 

− tomó nota de que la elaboración de un modelo de legislación para los sistemas 
gubernamentales de certificación no entraba probablemente en la esfera de 
acción del programa del Codex, por lo que decidió no iniciar la elaboración de 
dicho modelo de legislación (párr. 65). 

− convino en que los Estados Miembros distribuyeran copias, resúmenes o 
extractos de sus legislaciones, reglamentaciones, u otros instrumentos jurídicos 
nacionales pertinentes relacionados con la certificación, a otros Puntos de 
Contacto del Codex, con fines de intercambio de información (párr. 66); 

− acordó elaborar, en reuniones posteriores, directrices indicativas para la 
aplicación de sistemas de garantía de la calidad basados en la serie ISO 9000, 
HACCP y los Manuales de la FAO sobre Control de la Calidad de los Alimentos 
(párr. 66); 

− acordó que se recabaran observaciones de los gobiernos sobre la lista de 
contactos para los organismos encargados del control de las importaciones de 
alimentos, con vistas a su ulterior ampliación (párr. 69); 

− acordó que deberían elaborarse directrices para el intercambio de información 
sobre casos de rechazo, incluidas las razones de éste y la notificación del 
posible transbordo a puertos donde los controles pudieran ser inadecuados 
(párr. 70); 

− convino en elaborar directrices para el intercambio de información en 
situaciones de urgencia con respecto al control de los alimentos, como 
epidemias de cólera (párr. 72); 

− convino en pedir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, que estableciera 
un enlace con el Grupo de Trabajo de la Comisión Económica para Europa 
sobre Facilitación de los Procedimientos del Comercio Internacional, dada la 
importancia de los sistemas electrónicos de intercambio de información para 
facilitar el comercio internacional (párr. 74); y 

− aprobó su programa de trabajos futuros, en el entendimiento de que, por el 
momento, todas las cuestiones tendrían igual prioridad (párr. 76). 
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INTRODUCCION 
1. El Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos celebró su primera reunión en Canberra 
del 21 al 25 de septiembre de 1992, atendiendo a la amable invitación del Gobierno de 
Australia. La reunión estuvo presidida por el Sr. Digby Gascoine, Director de la 
Dirección de Inspección de Alimentos del Servicio Australiano de Cuarentena e 
Inspección. Asistieron a la reunión 149 delegados de 25 países y, ocho organizaciones 
internacionales. En el Apéndice 1 se ofrece una lista completa de los participantes, 
incluidos los miembros de la Secretaria Conjunta FAO/OMS. 

APERTURA DE LA REUNION (Tema 1 del programa) 

2. El Dr. Geofrey Miller, Secretario del Departamento de Industrias Primarias y 
Energía, declaró abierta la reunión y dio la bienvenida a los delegados y observadores 
en nombre del Ministro de Industrias Primarias y Energía, Excmo. Sr, Simon Crean, y 
del Gobierno de Australia. El Dr. Miller subrayó la importancia de los objetivos 
fundamentales del Codex: proteger la salud de los consumidores y fomentar el comercio 
equitativo de alimentos. Señaló que la consecución de estos objetivos era importante 
tanto para Australia como para todos los países industrializados y en desarrollo, y para 
la humanidad. 

3. El Dr. Miller señaló que Australia venía participando desde hacia mucho tiempo 
en el programa del Codex y en las actividades internacionales de la FAO y del GATT. 
Subrayó que el buen éxito de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales era esencial para el futuro del sistema económico mundial. Asimismo 
indicó que la Comisión del Codex Alimentarius era una organización en general poco 
notoria que había hecho ya mucho en favor de la salud humana y del comercio mundial. 
La labor del Codex se vería muy realzada cuando las negociaciones del GATT, una vez 
concluidas, sirvieran de nexo entre las organizaciones profesionales como el Codex, la 
OIE y la IPPC, y la recopilación de derecho internacional simbolizada por el GATT, que 
constituía un puntal del sistema de comercio mundial. El desarrollo y funcionamiento de 
sistemas de inspección y certificación de alimentos con los más altos niveles de 
integridad profesional debían ser un componente esencial de las estrategias mundiales 
del comercio de alimentos. Armonizando los sistemas de inspección y certificación 
sobre la base de principios profesionales sólidos, declaró el Dr. Miller, el Comité pondría 
los cimientos para el establecimiento de la confianza entre los interlocutores 
comerciales que era esencial para impulsar el comercio mundial mejorando al mismo 
tiempo la salud e higiene de la humanidad. Reforzando el sistema del Codex, el Comité 
mejoraría la capacidad para servirse del GATT y proporcionaría una base nueva e 
histórica para el avance de la agricultura y la alimentación mundiales. 

4. En nombre de los Directores Generales de la FAO y de la OMS, el Secretario de 
la Comisión del Codex Alimentarius, Sr. Richard J, Dawson, agradeció al Gobierno de 
Australia, y al Departamento de Industrias Primarias y Energía en particular, el generoso 
apoyo que habían prestado al programa del Codex hospedando al Comité. Bosquejó los 
acontecimientos que habían conducido al establecimiento del Comité, en particular el 
reconocimiento de los problemas con que se enfrentaban los países en desarrollo para 
cumplir los requisitos de los países importadores y el evidente ahorro de costos que el 
reconocimiento mutuo de los procedimientos de certificación supondría para todas las 
partes. Los países habían reconocido también que la elaboración de normas detalladas 
específicas para productos no era ya una estrategia apropiada para facilitar el comercio 
internacional de alimentos, y que era necesario prestar atención a las normas 



generales, especialmente en sectores problemáticos como los aditivos alimentarios, los 
contaminantes y la higiene de los alimentos. En su 18o período de sesiones, la 
Comisión, reconociendo la importancia de estos temas y los acontecimientos paralelos 
que estaban teniendo lugar en la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales, había pedido a la FAO y a la OMS que convocaran una conferencia 
internacional con el fin de establecer nuevas estrategias y prioridades para la FAO, la 
OMS y el Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. Esa Conferencia, 
que había tenido un enorme éxito, se había reunido en marzo de 1991 y había 
recomendado, entre otras cosas, el establecimiento de un nuevo Comité del Codex 
encargado de promover el reconocimiento internacional mutuo de los sistemas de 
inspección y certificación de importaciones y exportaciones de alimentos y de armonizar 
los criterios nacionales en este ámbito. 

5. El Sr. Dawson concluyó reiterando el agradecimiento de la FAO y de la OMS por 
el generoso apoyo de Australia y deseó al Comité toda suerte de éxitos en su labor. 

6. El Profesor F.G. Winarno, Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius, 
agradeció al Gobierno de Australia sus sobresalientes contribuciones y esfuerzos con 
respecto a la labor del Codex, especialmente en relación con la convocatoria de la 
primera reunión del Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos. 

7. El Profesor Winarno señaló con gran satisfacción el interés de los gobiernos de 
los países en desarrollo por las actividades del Comité y sus aportaciones a ellas, 
especialmente en cuanto a la facilitación del comercio internacional, el establecimiento 
de sistemas de control de las importaciones y exportaciones de alimentos y el interés 
por evitar ostáculos técnicos al comercio alimentario. Expresó su confianza en que el 
establecimiento de grupos regionales tanto en Asia y el Pacífico como en América del 
Norte fuera objeto de consideración y aprecio. Sin embargo, también manifestó su 
esperanza de que las zonas de libre comercio no se transformaran en bloques 
regionales exclusivos, sino que sirvieran como trampolines hacia un sistema mundial de 
libre comercio en el marco de una economía mundial integrada. La perspectiva de una 
fusión a la larga entre esas zonas debería acogerse con agrado. 

8. El Profesor Winarno quedó a la espera de recibir un informe sobre el buen éxito 
de las deliberaciones del Comité en el 202 período de sesiones de la Comisión del 
Codex Alimentarius, que se celebraría en junio de 1993, y agradeció al Gobierno de 
Australia su generosa asistencia con este fin. 

9. El Dr. Gardner Murray, Director Ejecutivo del Servicio Australiano de Cuarentena 
e Inspección, que proporcionó los servicios de secretaría, dio la bienvenida a Canberra 
a los delegados y deseó al Comité el mejor de los éxitos en sus deliberaciones. El Dr. 
Murray destacó la importancia del mecanismo del Codex, así como la necesidad de que 
éste realizara su labor con la mayor eficiencia y rapidez, y declaró que esperaba con 
interés la posibilidad de intercambiar experiencias y compartir información con respecto 
al planteamiento de los sistemas de inspección y certificación, que el Comité alentaría. 

APROBACION DEL PROGRAMA (Tema 2 del programa) 

10. El Comité convino en aprobar el programa provisional (CX/FICS 92/1) tal como 
se había propuesto, en el entendimiento de que los debates relativos a la determinación 
de las prioridades de trabajo (Tema 7 del programa) tendrían lugar en el marco de los 
trabajos futuros (Tema 11a del programa). El Comité acordó también que la cuestión de 



las directrices para alimentos producidos orgánicamente/biológicamente se examinaría 
en el marco del Tema 6 del programa, relativo al mandato (véase parr. 50). 

CUESTIONES DE INTERES PLANTEADAS EN LA COMISION DEL CODEX 
ALIMENTARIUS Y OTROS COMITES DEL CODEX (Tema 3 del programa) 

11. El Comité tuvo ante sí el documento CX/FICS 92/2 relativo a las cuestiones 
planteadas en el 19o período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius y otros 
Comités del Codex, así como el documento CX/FICS 92/2-Add.l sobre cuestiones 
dimanantes de la 39a reunión del Comité Ejecutivo. La Secretaría facilitó también un 
resumen oral de las cuestiones planteadas en la décima reunión del Comité del Codex 
sobre Principios Generales, celebrada recientemente. 

12. El Comité, a la vez que señaló que estaba previsto debatir en otras partes la 
mayoría de las cuestiones resaltadas en los documentos, centró sus observaciones en 
los asuntos que se indican a continuación. 

− Establecimiento de un Comité que se ocupe del control de las 
importaciones y exportaciones 

13. El Comité tomó nota de que la Comisión había decidido establecer un órgano 
auxiliar que examinara las cuestiones relacionadas con la inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones y que sería preciso examinar la necesidad de que el 
Comité continuara sus actividades al cabo de dos reuniones (párrs. 82-86, ALINORM 
91/40). 

14. En respuesta a una petición de la delegación del Reino Unido para que se 
aclarara la situación futura del Comité, se convino en decidir esa cuestión al término de 
los debates plenarios, en el marco del Tema 11a del programa (Trabajos futuros). 

- Código para el Control e Inspección de Frutas y Hortalizas Tropicales 
Frescas 

15. El Comité tomó nota de que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas 
Tropicales Frescas estaba elaborando actualmente el Código en cuestión, y convino 
con la delegación de México en la importancia de distribuir los documentos del Codex 
oportunamente, de manera que todas las partes pudieran realizar la contribución 
adecuada. 

16. La Secretaría acordó mantener informado al Comité sobre futuras novedades 
relacionadas con este tema. 

- Cólera 
17. El Comité tomó nota de que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos 
estaba elaborando directrices sobre las medidas que habría que adoptar en situaciones 
de urgencia, como una epidemia de cólera, y convino en que las directrices relativas al 
intercambio rápido de información en situaciones de urgencia se examinarían en el 
marco del Tema 10a del programa, relativo al intercambio de información sobre 
problemas de importación y exportación (véanse párrs. 71-72). 

- Mandato del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras 

18. Se informó al Comité de que el Comité del Codex sobre Principios Generales 
había propuesto una revisión del mandato del Comité del Codex sobre Métodos de 
Análisis y Toma de Muestras para incluir una referencia especial a las pruebas de 
competencia. El Comité sobre Principios Generales había llegado a la conclusión de 



que, si bien los programas de acreditación de laboratorios eran pertinentes para muchos 
aspectos de la labor de la Comisión, otras organizaciones se ocupaban debidamente de 
estos programas, que no figuraban entre las atribuciones de la Comisión. 

- Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos 
19. El Comité sobre Principios Generales había advertido que diversos aspectos de 
los sistemas de certificación a inspección estaban incluidos en el Código de Etica para 
el Comercio Internacional de Alimentos, por lo que había pedido que se mantuviera un 
estrecho enlace entre ambos Comités. El Comité convino en que se mantuviera una 
estrecha colaboración a través de la Secretaría. 

MANDATO DEL COMITE (Tema 4 del programa) 

20. El Comité tuvo ante sí el documento CX/FICS 92/3, preparado por la Secretaría, 
y el documento CX/FICS 92/2-Add. 1 (Documento de Sala no 3) , que contenía las 
observaciones recibidas de los Gobiernos de Canadá, Nueva Zelandia y Estados 
Unidos. El Comité recordó que la Secretaría había preparado el proyecto de mandato 
para presentarlo a la Comisión del Codex Alimentarius en su 192 período de sesiones 
(ALINORM 91/10, Apéndice II), teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias Químicas en los 
Alimentos y Comercio Alimentario. La Comisión había decidido que el Comité debería 
examinar el anteproyecto de mandato y formular recomendaciones para presentarlas a 
la Comisión. Al mismo tiempo, la Comisión había pedido al Comité que examinara la 
propuesta del Comité Coordinador Regional para América Latina y el Caribe en el 
sentido de que la Comisión del Codex Alimentarius estableciera y pusiera a disposición 
de los Estados Miembros un sistema de servicios de certificación, y que se estableciera 
un símbolo o marca del Codex para indicar la conformidad con las normas y códigos del 
Codex (véanse párrs. 82-86 y 127-128, ALINORM 91/40). 

21. El anteproyecto de mandato que figuraba en el párr. 6 del documento CX/FICS 
92/3 se utilizó como base para los debates del Comité. Varias delegaciones opinaron 
que el mandato propuesto para el Comité era todavía demasiado amplio y ambicioso. 
Se expresó preocupación por el hecho de que, en algunos aspectos, el anteproyecto de 
mandato se inmiscuía excesivamente en asuntos que seguían incumbiendo a gobiernos 
soberanos, o se superponía a las atribuciones de otros Comités del Codex u otros 
organismos internacionales que se ocupaban de sectores similares o idénticos. Algunas 
delegaciones estimaron que el mandato propuesto era demasiado coercitivo, 
especialmente para los países en desarrollo. Otras delegaciones declararon que 
también era preciso que el Comité se concentrara claramente en la necesidad de que 
los sistemas de inspección y certificación facilitaran el comercio sin duplicar la labor de 
otros comités u organizaciones. Varias delegaciones expresaron también su 
preocupación por el hecho de que el anteproyecto de mandato hacía al parecer hincapié 
en los aspectos comerciales de la inspección y certificación, y no en cuestiones de 
salud y seguridad que eran de mayor prioridad para la labor global de la Comisión. 

22. El Comité acordó que su función principal debería consistir en elaborar principios 
y directrices para los sistemas de inspección y certificación de alimentos, con miras a 
armonizar métodos y procedimientos que protegieran la salud de los consumidores, 
aseguraran unas prácticas comerciales equitativas y facilitaran el comercio internacional 
de alimentos. 

23. Con respecto a la propuesta formulada en el documento CX/FICS 92/3 (párr. 
6b), en el sentido de que el Comité debería elaborar códigos de prácticas y textos 



conexos para prácticas de laboratorio relativas a los alimentos, incluidos los programas 
de análisis de la competencia y garantía de la calidad, el Comité convino en que estas 
cuestiones incumbían al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras, en colaboración con otros organismos internacionales competentes en dicho 
sector. Por lo tanto, se decidió que no se debería hacer referencia a dichas cuestiones 
en el mandato. 

24. El Comité expresó su preocupación por el hecho de que las propuestas para 
formular recomendaciones o prácticas administrativas que aseguraran el cumplimiento 
de reglamentaciones o normas (CX/FICS 92/3, párr. 6c) podrían constituir una 
intromisión en los derechos de los gobiernos soberanos, y tomó nota de la reserva 
expresada por la Delegación de Francia al respecto. Sin embargo, el Comité reconoció 
que se necesitarían principios y directrices del Codex para la aplicación de medidas por 
parte de las autoridades competentes de los países exportadores e importadores, a 
efectos de proporcionar garantías de que los alimentos se ajustaban a los requisitos, y 
convino en incluir una declaración a tal efecto en el proyecto de mandato. El Comité 
tomó nota de que el establecimiento de recomendaciones en este sector debería ser 
coherente con el Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos 
(CAC/RCP 20-1979, Ref. 1 (1985), Artículo 7.1) 

25. El Comité tomó nota de que tanto la Conferencia FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias, Sustancias Químicas en los Alimentos y Comercio Alimentario como la 
Comisión del Codex Alimentarius en su 19o período de sesiones habían alentado al 
Comité a determinar y establecer principios para la aplicación de sistemas de garantía 
de la calidad, tales como la serie ISO 9000. El Comité mostró su preocupación por el 
hecho de que las diferentes interpretaciones de términos como "garantía de la calidad" 
podían prestarse a confusión en su labor futura y en el comercio internacional. Por lo 
tanto, convino en que una de sus primeras prioridades sería establecer un glosario de 
términos basado en definiciones aceptadas internacionalmente. Asimismo, acordó que 
la definición de "garantía de la calidad" de la ISO se incluyera en una nota al pie de la 
declaración propuesta en la que se especificara que el Comité elaboraría directrices 
para la aplicación de sistemas de garantía de la calidad que aseguraran que los 
alimentos se ajustaban a los requisitos. También convino en que el Comité debería 
fomentar el reconocimiento de estos sistemas para facilitar el comercio de productos 
alimenticios en el marco de acuerdos bilaterales/multilaterales entre países. 

26. Al proponer dicha declaración en su mandato, el Comité tomó nota de las 
preocupaciones expresadas por varias delegaciones y por el observador de la CEE en 
el sentido de que era necesario hacer una clara distinción entre las medidas adoptadas 
voluntariamente por las empresas para establecer programas de garantía de la calidad 
que aseguraran la calidad de los productos alimenticios y las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes de los Estados Miembros para asegurar que los sistemas de 
inspección de los alimentos cumpliesen los criterios de rendimiento apropiados. El 
Comité tomó nota de que la definición de garantía de la calidad de la ISO incluía ambas 
acepciones. 

27. Durante el debate de un texto propuesto que indicara que la garantía de la 
calidad podría utilizarse como base de la certificación internacional, la Delegación de 
Francia y el observador de la CEE, apoyados por varias otras delegaciones, expresaron 
fuertes reservas con respecto a las repercusiones de dicha declaración y a su inclusión 
en el mandato. Aunque la Delegación de los Estados Unidos declaró que era 
conveniente mantener la declaración, el Comité convino en no incluirla en el proyecto de 
mandato. El Comité tomó nota de que, al fomentar el reconocimiento de los sistemas de 



garantía de la calidad, se alentarla también su uso en relación con la certificación 
internacional, sin declarar que dichos sistemas constituirían la base de los programas 
de certificación internacional. 

28. El Comité acordó que seria conveniente elaborar directrices y criterios con 
respecto a la presentación, declaraciones e idioma de los certificados oficiales que 
pudieran exigir los países con miras a la armonización internacional (véase también el 
documento CX/FICS 92/3, párr. 6e). El Comité convino en que, al preparar dichas 
directrices, habría que tener en cuenta si era apropiado recomendar el uso de sistemas 
de certificación, excepto para ciertas situaciones definidas. 

29. El Comité convino en que su mandato deberla incluir una declaración sobre 
recomendaciones para el intercambio de información con respecto al control de las 
importaciones y exportaciones de alimentos (véase también el documento CX/FICS 
92/3, párr. 6f) . A este respecto, el Comité tomó nota nuevamente de que esta actividad 
estaba regulada en términos generales por el Código de Etica para el Comercio 
Internacional de Alimentos (Articulo 7.1b iii) y que su labor en este ámbito deberla ser 
coherente con el Código de Etica y reforzar su aplicación. 

30. El Comité convino en no incluir una declaración para fomentar la aceptación de 
la equivalencia en los sistemas y/o procedimientos de inspección de alimentos, tal como 
habla propuesto Nueva Zelandia (CX/FICS 92/3 - Add.l; Documento de Sala No 3), si 
bien aceptó que esta declaración se incluyera en su lista de principios. Sin embargo, 
convino en incluir dos declaraciones adicionales: una en la que se asegurara que el 
Comité servirla como organismo de coordinación con otras organizaciones 
internacionales que se ocupan de sectores afines, y otra en la que se autorizara al 
Comité a que examinara las cuestiones que le encomendara la Comisión dentro de su 
esfera de competencia. Al proponer la primera de estas declaraciones, el Comité señaló 
que el Comité del Codex sobre Principios Generales estaba revisando el texto por el 
que se reglan las relaciones entre los Comités del Codex para asegurar el 
fortalecimiento de los procedimientos de trabajo de los Comités del Codex sobre 
asuntos generales. El Comité entendió que en el curso de esta revisión se estudiarla la 
coordinación entre el Comité y otros Comités del Codex sobre asuntos generales y 
sobre productos básicos. 

31. Con relación a la propuesta del Comité Regional del Codex para América Latina 
y el Caribe (CX/FICS 92/3, párr. 4 y Apéndice I), la Delegación de México expresó su 
firme apoyo al establecimiento de un sistema que proporcionara servicios de 
certificación a todos los Estados Miembros del Codex y al establecimiento de un 
símbolo o marca característico de la conformidad con las normas y códigos del Codex. 
La Delegación señaló los beneficios que ello reportarla a los países exportadores en 
desarrollo que se enfrentaban con los problemas y costos de establecer sistemas 
nacionales de certificación de las exportaciones. Asimismo indicó que ello requerirla 
recursos complementarios de la FAO y la OMS y podría exigir cambios en los 
reglamentos y procedimientos internos de ambas organizaciones. 

32. Varias delegaciones respondieron declarando que no era conveniente que la 
Comisión del Codex Alimentarius se convirtiera en un organismo de certificación, ya que 
tenia otras funciones bien definidas y reconocidas internacionalmente que se 
desempeñaban en un contexto de recursos limitados. Dichas delegaciones 
manifestaron que podría ser conveniente que la Comisión examinara este tema en el 
futuro, pero de momento la propuesta era prematura. El Jefe del Servicio de Calidad de 
los Alimentos y Normas Alimentarias de la FAO, Sr. Richard Dawson, declaró que el 



método correcto para elevar esa propuesta a la FAO y a la OMS era hacerlo a través de 
los canales correspondientes de dichas organizaciones. En el caso de la FAO, este 
canal seria la Conferencia y Consejo de la FAO y los Comités del Programa y de 
Agricultura del Consejo. Los Estados Miembros de la FAO tendrían entonces la 
oportunidad de evaluar la propuesta y sus consecuencias para ellos en cuanto a los 
costos como parte de sus cuotas a la Organización. 

33. El Comité no ratificó la propuesta del Comité Coordinador para América Latina y 
el Caribe. 

Estado de tramitación del proyecto revisado de mandato 
34. El proyecto revisado de mandato del Comité figura en el Apéndice II del presente 
informe. El Comité convino en someterlo a la aprobación de la Comisión. 

ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y 
REGIONALES QUE SE OCUPAN DE SECTORES AFINES (Tema 5 del programa) 

35. El Comité tuvo ante sí el Documento de Sala No 1, que contenía información 
suministrada por la Federación Internacional de Lechería. También se facilitó a los 
participantes el Documento de Sala No 8, que contenía asuntos de interés planteados 
en la OMS. Además, otros organismos internacionales presentaron resúmenes verbales 
de sus actividades, según se esboza a continuación. 

Oficina Internacional de Epizootias (OIE) 
36. El observador de la OIE esbozó la labor de la organización y su método de 
actuación a través de comisiones para cada tema. El intercambio de información era 
una de las funciones esenciales del Código de la OIE, que recomienda a los países 
importadores que tengan en cuenta los sistemas de información sobre sanidad animal y 
la periodicidad y rapidez de la transmisión de información sobre este tema en el país 
exportador. Se había abogado por la transparencia de las reglamentaciones y se había 
propuesto la elaboración de un sistema de notificación de las reglamentaciones 
nacionales. El observador declaró también que la OIE había participado en las 
reuniones del Grupo de Trabajo del GATT sobre medidas sanitarias y fitosanitarias. La 
OIE estaba trabajando en una metodología general de evaluación de riesgos aplicable a 
todas las enfermedades, así como en una evaluación de los procedimientos de 
evaluación de riesgos de los servicios veterinarios, en apoyo de los códigos. La OIE 
había elaborado también recomendaciones sobre certificación y establecido modelos 
para especies y productos. En conclusión, el observador señaló que existían similitudes 
entre algunas actividades de la OIE y las atribuciones propuestas del CCFICS y subrayó 
la necesidad de evitar la duplicación de la labor de las organizaciones internacionales. 

Organización Internacional de Normalización (ISO) 
37. El observador de la ISO resumió la labor del Comité del Consejo de la ISO sobre 
Evaluación de la Conformidad (CASCO), presidido por Australia. El CASCO había 
llevado a cabo un programa de trabajo para examinar las guías existentes sobre 
certificación de productos, evaluación de los sistemas de calidad y aceptación de los 
organismos de certificación e inspección y de los laboratorios de ensayo; preparar guías 
como respuesta a las peticiones provenientes de la Conferencia Internacional sobre 
Acreditación de Laboratorios; y fomentar el reconocimiento y aceptación de los sistemas 
de certificación establecidos teniendo en cuenta las directrices de la ISO. Asimismo, 
otro comité de la ISO había preparado un documento inicial sobre criterios generales 
para las organizaciones que se ocupan del registro de los sistemas de calidad. El 



Comité señaló que se debería alentar en todo el mundo el principio del reconocimiento 
recíproco de las organizaciones acreditadas de registro como medio de reducir el 
número de evaluaciones y auditorías múltiples. 

Federación Internacional de Lechería (FIL) 
38. El observador de la Federación Internacional de Lechería (FIL), al tiempo que 
señaló que el comercio internacional de leche en polvo, queso y mantequilla ascendía a 
unos 3 millones de toneladas al año, esbozó las actividades de la FIL relacionadas con 
el establecimiento de certificados de exportación para esos productos (Documento de 
Sala No 1). Se indicó que la armonización de los certificados de exportación se llevaba a 
cabo teniendo en cuenta la amplia variedad de los requisitos exigidos por los 
exportadores, comerciantes y gobiernos. 

39. El certificado de exportación se había desarrollado de modo que se adecuara a 
su utilización en todos los países y reemplazara a la gran variedad de documentos que 
se utilizaban en el comercio. Al presentar el documento al Comité, la FIL tenía los tres 
objetivos siguientes: 

− ofrecer los servicios y experiencia de la FIL como organización 
especializada en productos lácteos que podía establecer un enlace con 
el Comité en temas de inspección y certificación internacionales; 

− someter al examen del Comité un ejemplo de certificado armonizado y 
directrices; y 

− obtener respuestas e información de los miembros del Comité y de la 
Comisión del Codex Alimentarius. 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
y Organización Mundial de la Salud (OMS) 
40. Los Representantes de la FAO y de la OMS facilitaron información sobre varias 
de sus actividades relacionadas con el sector de la inspección y control de alimentos, 
especialmente en lo referente a los controles de las importaciones y exportaciones. Los 
representantes subrayaron la atención especial que se estaba prestando a las 
necesidades de los países en desarrollo, las cuales se estaban atendiendo a través de 
proyectos de cooperación técnica, actividades de capacitación y seminarios, así como la 
preparación de manuales técnicos sobre diversos aspectos del control y la inspección 
de alimentos. El Representante de la FAO describió el Programa Ordinario y las 
actividades de campo de esta Organización, en particular los proyectos de asistencia 
técnica para el establecimiento y fortalecimiento de sistemas nacionales de control de 
los alimentos en el marco de los programas de importación y exportación de alimentos. 
El Representante de la OMS señaló además que las actividades de la OMS en sectores 
relacionados con las actividades del Comité ponían de manifiesto la necesidad de 
garantizar la seguridad de los consumidores a través del desarrollo complementario de 
la capacidad de inspección de las importaciones como procedimiento de verificación y 
de los sistemas de inspección y certificación de las exportaciones para velar por la 
inocuidad y calidad de los alimentos. Dichas actividades evidenciaban también la 
necesidad de reducir al mínimo los obstáculos al comercio que no estaban justificados 
desde el punto de vista de la salud pública, como por ejemplo las actividades 
relacionadas con la lucha contra el cólera y la armonización de las reglamentaciones 
sobre irradiación de alimentos. 



Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 
41. El observador de la Secretaría del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT) señaló la gran importancia e interés que el GATT concedía a las 
actividades del Comité. Se subrayó que las consultas y la preparación de los 
documentos de trabajo en el marco del proyecto de acuerdo sobre agricultura y otros 
elementos de la Ronda Uruguay estaban progresando efectivamente. En especial, se 
indicó que ninguna de las partes contratantes del GATT había presentado objeciones a 
los principios contenidos en el Proyecto de Acuerdo sobre medidas sanitarias y 
fitosanitarias o en el proyecto revisado de acuerdo sobre obstáculos técnicos al 
comercio. 

PRINCIPIOS GENERALES PARA LA INSPECCION Y CERTIFICACION DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS (Tema 6 del programa) 

42. Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante sí los documentos que 
se indican a continuación: 

− CX/FICS 92/5: Principios Generales para la Inspección y Certificación de 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos; 

− CX/FICS 92/5-Add.1: Proyecto de decisión de la Ronda Uruguay sobre 
medidas sanitarias y fitosanitarias; Acuerdo (1991) sobre obstáculos 
técnicos al comercio; y 

− Documento de Sala No 5: Inspección y certificación con respecto a 
requisitos religiosos. 

43. La Delegación de Australia, en nombre de la Secretaría del Comité, ofreció un 
breve resumen del documento CX/FICS 92/5, en el que se esbozaban los antecedentes 
y cuestiones que habían de examinarse en relación con el establecimiento de principios 
para la inspección y certificación de alimentos. 

44. El Comité mantuvo amplios debates con respecto a los elementos que se 
requerían al establecer principios para la inspección y certificación de alimentos. Se 
examinó la necesidad de evitar la duplicación de los esfuerzos con otros organismos 
internacionales como el GATT y la ISO, la importancia de evaluar los riesgos para 
mejorar la inocuidad de los alimentos y la necesidad de transparencia al tratar con los 
consumidores. También se señaló la necesidad de procedimientos de validación para 
los controles de la certificación e inspección basados en principios científicos sólidos 
con miras a aumentar la confianza en los sistemas. El Comité apoyó firmemente la idea 
de que los principios deberían tener en cuenta los que ya se había elaborado en el 
marco del GATT y de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. 

45. En respuesta a las preocupaciones por el hecho de que las negociaciones de la 
Ronda Uruguay sobre medidas sanitarias y fitosanitarias no se hubieran concluido en 
esa fecha y que la acción del Codex con respecto a los Principios Generales pudiera ser 
prematura, el Comité señaló que el Codex era un organismo independiente del GATT, 
aunque colaboraba estrechamente con él. A este respecto, se convino en que las 
cuestiones relativas a la equivalencia, transparencia, reducción al mínimo de las 
prácticas comerciales restrictivas, factores económicos y necesidades de los países en 
desarrollo podían abordarse a través de los principios establecidos por el Codex. 

46. El Comité estableció a continuación un grupo1 encargado de redactar los 
principios para la inspección y certificación de alimentos. El Comité convino en que el 



grupo de redacción debería ajustarse a las directrices generales que se indican a 
continuación: 
1 Compuesto por representantes de Australia, Canadá, México, los Países Bajos, el Reino Unidos y los Estados 

Unidos. 

− era necesario respetar los conceptos que se estaban elaborando en las 
negociaciones en curso del GATT sobre medidas sanitarias y 
fitosanitarias; 

− se deberían incluir referencias a la no discriminación, reducción al 
mínimo de las prácticas comerciales restrictivas y necesidades de los 
países en desarrollo; y 

− se deberían suprimir las cuestiones relacionadas con las definiciones 
(CX/FICS 92/5, párrs. 6-8) y la relación entre el Codex y el GATT 
(CX/FICS 92/5, párrs. 23-26), ya que estos conceptos se trataban en 
otras partes. 

Más tarde, el Comité examinó detalladamente las propuestas del grupo de redacción. 

47. Con respecto a la evaluación de riesgos, el Comité tomó nota de que el mejor 
modo para hacer frente a las percepciones de los riesgos por parte de los consumidores 
era tratar adecuadamente dichos riesgos a nivel nacional, en lugar de recurrir a 
procedimientos internacionales de evaluación de riesgos. El Comité señaló que estas 
percepciones eran a menudo subjetivas y podían compensarse con otros factores. El 
Comité del Codex podría tener en cuenta todas estas consideraciones cuando formulara 
recomendaciones internacionales. El Comité convino en que se podía acrecentar la 
confianza de los consumidores aumentando la transparencia de los procesos 
nacionales de inspección y certificación y acordó hacer una declaración apropiada a tal 
efecto en los principios. 

Inspección y certificación con respecto a requisitos religiosos 
48. Se recordaron al Comité los debates anteriores sobre esta cuestión, que se 
resumían en el documento de sala No 5. En particular, el Comité tomó nota de que el 
Comité Ejecutivo, en su 39a reunión, había remitido este asunto a la primera reunión del 
CCFICS, con miras a presentar una propuesta de trabajo en el próximo período de 
sesiones de la Comisión. 

49. El Comité reconoció la importancia del comercio de productos elaborados con 
arreglo a condiciones religiosas y convino en que los sistemas de inspección y 
certificación de estos productos eran pertinentes para la labor del Comité. Sin embargo, 
también se convino en que era preferible tratar este asunto en sentido genérico y que 
sería más lógico incluirlo entre los principios elaborados para los sistemas de inspección 
y certificación de alimentos. 

50. El Comité acordó que, en el párr. 5 de los Principios revisados, el término 
"normas pertinentes" incluiría las condiciones relativas a los productos elaborados con 
arreglo a requisitos religiosos específicos. El Comité convino también en que los 
principios revisados se aplicarían también de modo genérico a la certificación de 
alimentos producidos orgánicamente/biológicamente (véase párr. 10) o de procesos 
como la irradiación de alimentos. 



Estado de tramitación del anteproyecto de principios para la inspección y 
certificación de importaciones y exportaciones de alimentos 
51. El Comité convino en incluir el proyecto de principios en el Apéndice 3 del 
informe y pidió a la Secretaría del Codex que recabara observaciones de los gobiernos 
y organismos internacionales por medio de una circular. El proyecto de principios, junto 
con las observaciones recibidas, se presentaría a la Comisión en su 20o período de 
sesiones con miras a su aprobación acelerada. El observador de la CEE declaró que la 
Comunidad no estaba en condiciones de ratificar el ante- proyecto de principios, ni el 
procedimiento acelerado propuesto para su aprobación. La Delegación de Francia 
expresó reservas con respecto al hecho de que el proyecto de principios no estuviera 
disponible en francés. 

DETERMINACION DE LAS PRIORIDADES DE TRABAJO (Tema 7 del programa) 

52. Véase el Tema 11a del programa en el párr. 76 (Trabajos futuros). 

ANTEPROYECTO DE ESQUEMA PARA SISTEMAS ARMONIZADOS DE 
IMPORTACION Y EXPORTACIÓN (Tema 8 del programa) 

53. Al examinar ese tema del programa, el Comité tuvo ante sí el documento 
CX/FICS 92/7, en el que se describían los principales elementos de certificación e 
inspección necesarios para lograr unos sistemas comerciales de exportación e 
importación armonizados. 

54. Al presentar el documento, la Delegación de Australia, en nombre de la 
Secretaría del Comité, recomendó que éste considerara la posibilidad de llevar a cabo 
un programa de trabajo que comprendiera los elementos siguientes: 

− elaboración de directrices genéricas para la formulación y aplicación de 
sistemas de inspección y certificación de alimentos: 

− elaboración de un documento de orientación sobre la aplicación de 
principios de equivalencia a los sistemas de inspección y certificación; 

− examen de las normas y códigos existentes del Codex para determinar si 
deberían ampliarse o modificarse con el fin de facilitar la armonización de 
los sistemas de inspección y control; y 

− elaboración de un documento de orientación sobre criterios para la 
adopción de decisiones y medidas conexas. 

55. El Comité convino también en examinar la evaluación y verificación de los 
sistemas de inspección de certificación, según se indicaba en el proyecto de sistema de 
la OIE que figuraba en el Anexo I del documento CX/FICS 92/7. 

56. El Comité tomó nota de la importancia de la confianza mutua en la fiabilidad y 
capacidad profesional de los sistemas de inspección. Subrayó que los criterios objetivos 
para el reconocimiento mutuo de unos sistemas de inspección competentes y fiables 
por medio de la acreditación y de criterios de evaluación apropiados constituían un 
aspecto importante de los sistemas armonizados, por lo que decidió considerar la 
posibilidad de elaborar criterios objetivos para evaluar la competencia de los sistemas 
de inspección y certificación, así como procedimientos para la acreditación de 
organismos encargados de la inspección y certificación de alimentos como parte de su 
futuro programa de trabajo. 



57. Varias delegaciones subrayaron que había casos en los que el comercio de 
algunos alimentos no requería certificación, y que ello debería recogerse en las 
recomendaciones futuras del Comité. También expresaron su preocupación por el 
hecho de que las recomendaciones en este sector no deberían ser demasiado 
restrictivas. Asimismo se señaló que se debería proporcionar asesoramiento para hacer 
frente a situaciones en las que las remesas certificadas de acuerdo con los requisitos 
del país exportador fueran rechazadas por el país importador, en cuyo caso se debería 
ofrecer una explicación. Además se propuso que los rechazos se notificaran a otras 
partes interesadas con el fin de impedir la reexportación de los productos rechazados. 

58. Varias delegaciones insistieron en que las directrices deberían reflejar la 
importancia de evitar inspecciones múltiples de los mismos productos o servicios y 
sistemas de elaboración y verificaciones múltiples de las autoridades de certificación en 
los países exportadores por las autoridades de los países importadores, ya que estas 
prácticas podían dar lugar a un trato diferencial y a gastos complementarios. 

59. El Comité decidió incluir todas las cuestiones antedichas para examinarlas en el 
futuro, a la vez que tomó en cuenta las orientaciones y procedimientos elaborados por 
otros organismos internacionales, entre ellos la ISO. El programa de labores aprobado 
por el Comité se incluyó en su programa global de trabajos futuros (véanse Tema 11a 
del programa y Apéndice 4). 

60. El Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius, con el firme apoyo de 
algunas delegaciones, destacó la importancia de prestar asistencia a los países en 
desarrollo para formular programas de garantía de la calidad, ya que los sistemas de 
estos países estaban a menudo menos adelantados que los establecidos en el mundo 
desarrollado. El representante de la FAO indicó que se habían destinado más de 60 
millones de dólares para asistencia en el sector de la inspección de importaciones y 
exportaciones, y alentó a los gobiernos interesados a que determinaran sus prioridades, 
por conducto de la FAO y de la OMS, con miras a aumentar este apoyo. 

ANTEPROYECTO DE ESQUEMA DE UN MODELO DE LEGISLACION SOBRE 
SISTEMAS GUBERNAMENTALES DE CERTIFICACION BASADOS EN LOS 
PRINCIPIOS DE GARANTIA DE LA CALIDAD 
(Tema 9 del programa) 

61. La Delegación de Australia, en nombre de la Secretaría del Comité, presentó el 
documento CX/FICS 92/8, relativo a un proyecto de esquema de un modelo de 
legislación sobre sistemas gubernamentales de certificación basados en los principios 
de garantía de la calidad, y el documento de sala No7, que consistía en un extracto del 
informe de la 25a reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos en el 
que se ofrecían las recomendaciones del Comité sobre el Sistema de análisis de 
riesgos y de los puntos críticos de control (HACCP). 

62. La Delegación declaró que los conceptos utilizados en el documento se 
centraban en la inocuidad de los alimentos y en otras cuestiones de carácter 
reglamentario. La elaboración de nuevos métodos de control y garantía de la calidad 
había demostrado que estos procedimientos se podían utilizar con carácter voluntario, 
bajo supervisión oficial, para complementar los sistemas tradicionales de inspección y 
certificación de alimentos. En el documento se ofrecía un proyecto de esquema que 
podían utilizar los gobiernos al establecer un marco jurídico para la inclusión de los 
principios relativos a la garantía de la calidad en sus sistemas nacionales de inspección 
y certificación de alimentos. También se señaló que el documento se basaba en la 



aplicación de la serie ISO 9000, pero que la plena aplicación de las directrices de la ISO 
rebasarla las medidas estrictamente necesarias con fines reglamentarios. 

63. Algunos observadores expresaron su preocupación ante la posibilidad de que 
unos sistemas basados únicamente en la garantía de la calidad no ofrecieran un grado 
óptimo de protección a los consumidores. El Comité señaló que los criterios de garantía 
de la calidad podían utilizarse para complementar los procedimientos tradicionales de 
inspección y los ensayos de productos finales. De este modo, las autoridades 
competentes conservaban las atribuciones decisivas con respecto al proceso de 
certificación. Además, la inspección de las importaciones y la verificación de la 
certificación por parte de las autoridades importadoras proporcionaban mayor confianza 
en los procedimientos de garantía de la calidad utilizados para la certificación. También 
se señaló que los procedimientos de garantía de la calidad podían aplicarse al 
transporte de productos alimenticios, verificando, por ejemplo, las disposiciones 
contractuales entre el exportador y el transportista. 

64. Varias delegaciones señalaron el problema del establecimiento de un modelo de 
legislación que pudiera adoptarse en el marco de los diversos sistemas jurídicos 
utilizados por los Estados Miembros del Codex. Además, se hizo hincapié en el alcance 
de las orientaciones del Codex, que hasta la fecha no incluían recomendaciones sobre 
el modelo de legislación. El Comité tomó nota de que la FAO y la OMS hablan 
preparado, conjunta e independientemente, un modelo de legislación alimentaria y un 
modelo de legislación para la inspección de las exportaciones . 

65. El Comité convino en que los sistemas de garantía de la calidad desempeñaban 
una importante función práctica al asegurar que los alimentos cumplieran las normas 
reconocidas y los consumidores se vieran protegidos contra riesgos para la seguridad, 
engaños y fraudes. El Comité estuvo de acuerdo en que las preocupaciones de los 
consumidores acerca de la eficacia de los programas podían afrontarse plenamente 
mediante la formulación y aplicación de dichos sistemas. Sin embargo, tomó nota de 
que la elaboración de un modelo de legislación no entraba probablemente en la esfera 
de acción del programa del Codex, por lo que decidió no iniciar la elaboración de dicho 
modelo de legislación. 

66. El Comité convino en que seria conveniente que los Estados Miembros 
distribuyeran copias, resúmenes o extractos de sus legislaciones, reglamentaciones, u 
otros instrumentos jurídicos nacionales pertinentes, a otros Puntos de Contacto del 
Codex, con fines de intercambio de información. Pidió a la Secretarla que preparara una 
circular a tal efecto dirigida a los Puntos de Contacto del Codex. También acordó 
elaborar, en reuniones posteriores, directrices indicativas para la aplicación de sistema 
de garantía de la calidad basados en la serie ISO 9000, HACCP y los Manuales de la 
FAO sobre control de la calidad de los alimentos. 

INTERCAMBIO DE INFORMACION (Tema 10 del programa) 

PROBLEMAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION (Tema 10a del programa) 

67. El Comité examinó el documento CX/FICS 92/9, relativo al intercambio de 
información sobre problemas de importación y exportación, y las respuestas a la 
Circular CL 1991/13-GEN, así como el documento de sala No 6 y el Addendum 1, que 
contenía nuevas observaciones de los gobiernos. Las delegaciones de China y Japón 
facilitaron información complementaria al Comité. 
1 FAO/OMS/PNÜMA, Un ejemplo de ley alimentaria, en Orientaciones para el establecimiento de un eficaz 

sistema nacional de inspección de los alimentos, FAO, Roma, 1976. 



2 Modelo de ley de control de las exportaciones, en la Colección FAO: Manuales de Control de la Calidad de los 
Alimentos No6: Alimentos para la exportación, Anexo 1, FAO, Roma, 1991. 

68. El Comité tomó nota de que sería necesario elaborar en primer lugar principios y 
directrices para la inspección y certificación, dado que el establecimiento de sistemas de 
intercambio de información entrañaba una serie de cuestiones complejas. Se estimó 
que estos documentos proporcionarían una base para examinar cuestiones tales como 
la aplicación del principio de transparencia en el marco del intercambio de información, 
la información en que se deberla centrar el intercambio, y la función, en su caso, de los 
Puntos de Contacto del Codex en este contexto. 

69. El Comité tomó nota de que la lista de contactos para los organismos 
encargados del control de las importaciones de alimentos (CX/FICS 92/9, documento 
adjunto No3), que se había elaborado a partir de las respuestas a la Circular CL 
1991/13-GEN, era muy útil para los países exportadores. Se convino en que esta lista 
debería ampliarse ulteriormente, y que la Secretaría prepararía una circular al respecto. 

70. Se acordó que deberían elaborarse directrices para el intercambio de 
información sobre casos de rechazo, incluidas las razones de éste y la notificación del 
posible transbordo a puertos donde los controles pudieran ser inadecuados. El Comité 
señaló que las cuestiones relacionadas con el intercambio de información se 
examinarían más detenidamente en su próxima reunión, en la que se tendría la ventaja 
de contar con principios ya elaborados para la inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones. 

Situaciones de urgencia 
71. El Comité examinó el documento de sala No4, en el que se ofrecía información 
básica sobre los problemas causados al comercio internacional de alimentos como 
consecuencia de la epidemia de cólera en América Latina, la orientación de la OMS 
sobre la formulación de una política nacional para la lucha contra el cólera, y un 
documento preparado por la Consulta Técnica FAO/OPS/OMS sobre inocuidad de los 
alimentos y comercio alimentario en el contexto de la epidemia de cólera en América. 
Se señaló que el Comité Ejecutivo, en su 39a reunión, había pedido al CCFICS que 
preparara una orientación sobre las medidas que deberían adoptarse en situaciones de 
urgencia. 

72. El Comité examinó las recomendaciones que tal vez deseara formular para 
hacer frente a situaciones de urgencia como las que se habían planteado con ocasión 
de las epidemias de cólera, los accidentes provocados por radiaciones, etc. Se convino 
en que las directrices para el intercambio de información en situaciones de urgencia con 
respecto al control de los alimentos eran esenciales, independientemente del carácter 
de la situación, por lo que se incluirían en el programa de trabajo. 

SISTEMAS ELECTRONICOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION (Tema 10b del 
programa) 

73. El Comité tuvo ante sí el documento CX/FICS 92/10, en el que se esbozaba un 
sistema para la trasmisión electrónica de certificados basado en la norma 
CEPE/EDIFACT, así como el documento de sala NS2, en el que se ofrecía una copia de 
la introducción al documento CEPE/EDIFACT sobre intercambio electrónico de 
información. 

74. El Comité convino en informar a la Comisión, en su próximo período de 
sesiones, de que el trabajo relativo a los sistemas electrónicos de intercambio de 
información era importante para facilitar el comercio internacional y pedir a la Secretaría 



que estableciera un enlace con el Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Facilitación de 
los Procedimientos del Comercio Internacional e informara de nuevo al Comité. 

75. Con el fin de colaborar en la elaboración y comprensión de sistemas electrónicos 
de información aplicables a la certificación de alimentos, el Comité convino además en 
que se deberían preparar documentos de orientación para los Estados Miembros sobre 
los elementos básicos de un sistema electrónico de documentación y/o de un sistema 
para la recepción de documentos de certificación de alimentos en forma electrónica 
destinado a los países importadores, así como sobre la compatibilidad entre los 
formatos de los documentos y los formatos de los datos electrónicos para información 
de las partes interesadas en los países que participan en el comercio de alimentos, 
incluidos organismos de reglamentación y comerciantes privados. 

TRABAJOS FUTUROS (Tema 11a del programa) 

76. El Comité acordó examinar en su próxima reunión los temas que se detallan en 
el Apéndice 4, en el entendimiento de que las Secretarias australiana y del Codex 
coordinarían la preparación de los documentos de trabajo con suficiente antelación a la 
próxima reunión. El Comité convino en que, de momento, todas las cuestiones que 
figuraban en el Apéndice 4 tendrían igual prioridad (véase Tema 7 del programa). El 
Comité reconoció que estas actividades complementarias ocuparían probablemente 
más de una reunión en el futuro, por lo que estimó que esta situación debería señalarse 
a la atención de la Comisión en su 20o período de sesiones. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION (Tema llb del programa) 

77. Se informó al Comité de que se había previsto provisionalmente celebrar su 
segunda reunión del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1993, previa aprobación de 
la Comisión. 
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PROYECTO DE MANDATO 
a) Elaborar principios y directrices relativos a los sistemas de inspección y 

certificación de alimentos con miras a armonizar métodos y procedimientos que 
protejan la salud de los consumidores, aseguren unas prácticas comerciales 
equitativas y faciliten el comercio internacional de productos alimenticios. 

b) Elaborar principios y directrices para la aplicación de medidas por parte de las 
autoridades competentes de los países exportadores e importadores, con el fin 
de ofrecer garantías de que los alimentos cumplen los requisitos exigidos. 

c) Elaborar directrices para la aplicación de sistemas de garantía de la calidad1, 
con el fin de asegurar que los productos alimenticios se ajustan a los requisitos, 
y fomentar el reconocimiento de estos sistemas para facilitar el comercio de 
productos alimenticios en el marco de acuerdos bilaterales/multilaterales entre 
países. 

d) Elaborar directrices y criterios con respecto formato a la presentación, idioma de 
los certificados oficiales que los países puedan exigir, con miras a su 
armonización internacional. 

e) Formular recomendaciones con respecto al intercambio de información relativa 
al control de las importaciones y exportaciones de alimentos. 

f) Servir como organismo de coordinación del Codex con otros grupos 
internacionales que se ocupan de asuntos relacionados con los sistemas de 
inspección y certificación de alimentos. 

g) Examinar otros asuntos que le encomiende la Comisión en relación con los 
sistemas de inspección y certificación de alimentos. 

1 Por garantía de la calidad se entiende el conjunto de las medidas planificadas y sistemáticas necesarias para 
ofrecer una confianza suficiente en que un producto o servicio cumplirá unos requisitos determinados en 
cuanto a su calidad. (ISO - 8402 Quality -Vocabulary). 
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PROYECTO DE PRINCIPIOS PARA LA INSPECCION Y CERTIFICACION DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS 

Introducción 

1. Los sistemas de inspección y certificación tienen una importancia fundamental y 
se utilizan ampliamente como medio de control de los alimentos. La confianza de los 
consumidores en la calidad de su suministro alimentario depende en parte del modo en 
que perciban la eficacia de las medidas de control de los alimentos. Gran parte del 
comercio mundial de alimentos, por ejemplo de carne y productos cárnicos, depende de 
la utilización de sistemas de inspección y certificación. Sin embargo, los requisitos 
relativos a la inspección y certificación pueden obstaculizar considerablemente el 
comercio internacional de productos alimenticios. Por lo tanto, es conveniente que la 
formulación y aplicación de estos sistemas se base en unos principios adecuados. 

2. La inspección de los alimentos puede tener lugar en cualquier fase del proceso 
de producción y distribución. La supervisión de la recolección, elaboración, 
almacenamiento, transporte y otras actividades pertinentes puede ser el único medio 
eficaz en función de los costos para asegurar la inocuidad de los alimentos respecto de 
los cuales una posible contaminación microbiológica tiene una importancia decisiva. De 
acuerdo con los métodos de conservación utilizados, puede que sea necesario llevar a 
cabo una supervisión continua hasta el momento de la venta al por menor. Los sistemas 
de inspección pueden centrarse en los propios alimentos, en los procedimientos e 
instalaciones utilizados en la cadena de producción y distribución, o en ambos. 

3. En el caso de algunas normas alimentarias, en particular las que se aplican a la 
descripción del producto a través del etiquetado u otro medio, puede que sea 
conveniente llevar a cabo una inspección en el curso del proceso de distribución y antes 
de la venta final. Esto también puede aplicarse cuando hay riesgo de interrupción de los 
métodos de conservación durante la distribución (por ejemplo daños en las latas, 
refrigeración insuficiente de productos perecederos, etc.). 

4. Los sistemas de inspección y certificación de alimentos deberán regirse, tanto en 
su formulación como en su aplicación, por una serie de principios que aseguren unos 
resultados óptimos, compatibles con la protección de los consumidores y la facilitación 
del comercio. La inspección es el examen de los productos alimenticios o de los 
sistemas de control de las materias primas alimenticias, su elaboración y su distribución, 
incluidos ensayos durante el proceso y pruebas del producto terminado, mientras que la 
certificación es el medio por el cual las autoridades competentes proporcionan una 
verificación de que los alimentos producidos en el marco de dichos sistemas de control 
se ajustan a las normas especificadas o a los requisitos nacionales. La certificación de 
las exportaciones de alimentos puede basarse en la inspección de los sistemas de 
garantía de la calidad, en el examen de los productos terminados o en ambos. 

Principios 

5. Los sistemas de inspección y certificación de alimentos deberán utilizarse 
siempre que sea oportuno para asegurar que los alimentos, y sus sistemas de 
producción, cumplen las normas pertinentes, con el fin de proteger a los consumidores 
contra los peligros transmitidos por los alimentos y las prácticas comerciales engañosas 
y facilitar el comercio sobre la base de una descripción precisa del producto. 



Adecuación a los fines previstos 

6. Los sistemas de inspección y certificación deberán ser plenamente eficaces en 
lo que respecta al logro de los objetivos establecidos, teniendo en cuenta la 
determinación del grado aceptable de protección que se exige. 

Evaluación de riesgos 

7. Para asegurar la inocuidad de los alimentos, deberán formularse y aplicarse 
sistemas de inspección basados en una evaluación objetiva de los riesgos adecuada a 
las circunstancias. La metodología empleada en la evaluación de los riesgos deberá ser 
de preferencia compatible con criterios internacionalmente aceptados. 

8. La evaluación de los riesgos deberá basarse en los datos científicos actualmente 
disponibles. Puede que los países deban revisar periódicamente la evaluación de los 
riesgos y modificar, cuando proceda, el sistema de inspección. 

9. Los sistemas de inspección deberán aplicarse a los distintos productos y 
métodos de elaboración proporcionalmente a los riesgos evaluados. Al llevar a cabo 
una evaluación de los riesgos o aplicar los principios de equivalencia, los países 
importadores deberán tener debidamente en cuenta las declaraciones de los países 
exportadores de que una zona, o todo el territorio nacional, están exentos de 
enfermedades transmitidas por los alimentos. 

No discriminación 

10. Los países deberán cerciorarse de que no hacen distinciones arbitrarias o 
injustificadas en cuanto al grado de riesgo que consideran apropiado en diferentes 
circunstancias, con el fin de evitar la discriminación o una restricción encubierta del 
comercio. 

Eficacia 

11. Al elegir los sistemas de inspección y certificación, deberán tenerse en cuenta 
los costos para los consumidores y los costos en tiempo y dinero para la industria 
alimentaria y los gobiernos afectados. Estos sistemas no deberán restringir el comercio 
más de lo necesario para lograr el grado de protección que se requiera. 

Armonización 

12. Los Estados Miembros deberán aplicar las recomendaciones, directrices y 
normas internacionales del Codex (o las de otros organismos internacionales en los que 
todos los países puedan integrarse en calidad de miembros) como elementos de sus 
sistemas de inspección y certificación, cuando proceda. Los países deberán participar 
activamente en las actividades de la Comisión del Codex Alimentarius y otros 
organismos internacionales competentes para promover y facilitar la elaboración, 
adopción y revisión de normas del Codex. 

Equivalencia 

13. Los países deberán reconocer que es posible que diferentes sistemas de 
inspección y certificación permitan alcanzar un mismo objetivo y que por consiguiente 
son equivalentes. El país exportador tiene la obligación de demostrar, en primer lugar, 
que el sistema que se propone utilizar producirá resultados satisfactorios. 



Transparencia 

14. El funcionamiento de los sistemas de inspección y certificación de alimentos 
deberá estar abierto al escrutinio de los consumidores y sus organizaciones 
representativas, asi como de otras partes interesadas. 

15. Los países importadores deberán facilitar información sobre los requisitos 
existentes, anunciar los cambios propuestos en dichos requisitos y conceder un período 
de tiempo suficiente para que se formulen observaciones. Al adoptar la decisión final 
deberán tenerse en cuenta las opiniones de los países exportadores, en particular las 
provenientes de los países en desarrollo. Se deberá estipular un período de tiempo 
razonable antes de que entre en vigor un nuevo requisito, con el fin de permitir a los 
países exportadores, y en particular a los países en desarrollo, realizar los cambios 
necesarios en los métodos de producción y medidas de control. 

16. Los países importadores deberán facilitar asesoramiento a los países 
exportadores, cuando lo soliciten, en cuanto a la base de la decisión que hayan tomado 
con respecto a la conformidad de los alimentos con las normas pertinentes. 

17. Cuando lo soliciten las autoridades competentes de los países importadores, los 
países exportadores deberán facilitar el acceso para observar y evaluar el 
funcionamiento efectivo de sus sistemas de inspección y certificación. 

Trato especial y diferencial 

18. Al formular y aplicar los sistemas de inspección y certificación de alimentos, los 
países importadores deberán tener en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo. 

Procedimientos de control e inspección 

19. Los países importadores deberán completar, sin demora indebida, cualesquiera 
procedimientos necesarios para asegurar la conformidad con los requisitos. Los 
requisitos relativos a la información y las tasas que pudieran imponer los países 
importadores deberán limitarse a lo que es razonable y necesario. 

Validez de la certificación 

20. Los países que certifican las exportaciones de alimentos y los que confían en los 
certificados de exportación deberán tomar medidas con el fin de asegurar la validez de 
las certificaciones. Para proceder a esta validación es necesario, entre otras cosas, 
adquirir la certeza de que las evaluaciones de los sistemas de garantía de la calidad se 
confían a inspectores calificados, que las inspecciones abarcan los puntos críticos de 
control, que los resultados son pertinentes para las necesidades de los países 
importadores y que los propios certificados son auténticos. 
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TRABAJOS FUTUROS DEL COMITE 
□ Principios para la inspección y certificación de importaciones y exportaciones de 

alimentos 

□ Glosario de términos basado en definiciones internacionalmente aceptadas 

□ Sistemas armonizados de inspección y certificación de las importaciones y 
exportaciones 

■ Elaboración de directrices genéricas para el establecimiento y 
funcionamiento de sistemas de inspección y certificación de alimentos 
que tengan en cuenta la información pertinente y las guias ya realizadas. 

■ Elaboración de un documento de orientación sobre la aplicación del 
principio de equivalencia a los sistemas de inspección y certificación. 

■ Examen de las normas o códigos del Codex existentes para determinar 
los sectores donde una ampliación o modificación podría facilitar la 
armonización de los sistemas de inspección y certificación. 

■ Elaboración de un documento de orientación sobre la cuestión de los 
criterios para la adopción de decisiones y medidas. 

■ Elaboración de un documento de orientación sobre la evaluación y 
verificación de los sistemas de inspección y certificación. 

■ Elaboración de criterios objetivos de competencia para los organismos 
encargados de la inspección y certificación de los alimentos que tengan 
en cuenta la información pertinente y las guías ya realizadas. 

■ Elaboración de procedimientos para la acreditación de los organismos 
encargados de la inspección y certificación de alimentos que tengan en 
cuenta la información pertinente y las guías ya realizadas. 

□ Intercambio de información de información sobre problemas de importación y 
exportación 

■ Petición a los gobiernos para que distribuyan información sobre las 
reglamentaciones alimentarias nacionales u otros instrumentos en virtud 
de los cuales se utilicen sistemas de garantía de la calidad para el control 
de los alimentos. 

■ Elaboración de directrices para el intercambio de información sobre 
casos de rechazo, incluidas las razones de éste y la notificación del 
posible transbordo a puertos donde los controles pudieran ser 
inadecuados. 

■ Establecimiento de una lista de direcciones y números de teléfono y fax 
de puntos de contacto, con fines informativos. 

■ Elaboración de directrices para el intercambio de información en 
situaciones de urgencia con respecto al control de los alimentos. 



□ Sistemas electrónicos de intercambio de información 

■ Preparación de orientaciones a los Estados Miembros sobre la 
compatibilidad entre los formatos de los documentos y los formatos 
CEPE/EDIFACT. 

■ Elaboración de documentación interpretativa para información de las 
partes interesadas en los países que participan en el comercio de 
alimentos, incluidos organismos de reglamentación y comerciantes 
privados, con el fin de colaborar en la elaboración y comprensión de 
sistemas electrónicos de información aplicables a la certificación de 
alimentos. 

■ Preparación de un documento de orientación para informar a los Estados 
Miembros sobre los elementos básicos de un sistema electrónico de 
documentación y/o de un sistema para la recepción de documentos de 
certificación de alimentos en forma electrónica destinado a los países 
importadores; y posible elaboración de un esquema para la formulación 
de un sistema que facilite a los Estados Miembros el establecimiento de 
sus sistemas nacionales. 
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